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1  
GENERALIDADES 

 
 

1.1)    ANTECEDENTES: 
 
La Universidad Tecnológica  de Aguascalientes convoca a través de la Dirección de Administración y Finanzas a la Licitación Pública 
Nacional número UTA-LP-04-21 para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUDIOVISUAL, EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL ELÉCTRICO, MATERIAL DE FERRETERÍA Y FONTANERÍA, EQUIPO DE LABORATORIO, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO DE RED Y MATERIAL ELECTRÓNICO PARA EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 
MULTIDISCIPLINARIO PARA LA U.T.A., conforme al artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y en 
ejercicio de las funciones conferidas por los artículos 12 fracción II, 13, 49 fracción I y 50, en relación con el artículo 39 fracción I y 
segundo párrafo, 59 penúltimo párrafo todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, se emite la siguiente CONVOCATORIA que contiene los requisitos, especificaciones y anexos complementarios 
necesarios, que deberán cumplir todos los interesados a participar en la presente Licitación Pública Nacional, conforme a las 
especificaciones aquí descritas, las erogaciones se cubrirán con recursos presupuestales aprobados para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 

1.2)    DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
En estas especificaciones y sus anexos, se entenderá por:  
 
BIENES: EQUIPO AUDIOVISUAL, EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL ELÉCTRICO Y MATERIAL 
DE FERRETERÍA, MATERIAL ELECTRONICO Y EQUIPO DE LABORATORIO que se adquieren y se señalan en esta convocatoria. 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
CFF: Código Fiscal de la Federación. 
CONVOCATORIA: La convocatoria de la presente Licitación Pública Nacional numero UTA-LP-04-21 para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
AUDIOVISUAL, EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL ELÉCTRICO, MATERIAL DE FERRETERÍA 
Y FONTANERÍA, EQUIPO DE LABORATORIO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO DE RED Y MATERIAL ELECTRÓNICO PARA 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO PARA LA U.T.A. requeridos por las áreas de Mantenimiento e Instalaciones, 
CICMA, Tics, Administración, Logística, Infraestructura Informática. 
CONTRATO: Instrumento legal que celebrará la Universidad Tecnológica de Aguascalientes con el participante adjudicado en el que 
constarán los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes. 
CONVOCANTE: Universidad Tecnológica de Aguascalientes.  
DAF: Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes. 
UNIVERSIDAD: Universidad Tecnológica de Aguascalientes.  
DISPOSICIÓN Y VENTA DE LA CONVOCATORIA: Días y horarios en que los interesados en participar podrán realizar el pago de la 
convocatoria correspondiente.  
ENTE REQUIRENTE: Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes. 

FECHA DE ENTREGA: El tiempo máximo de la entrega de los BIENES Y/O SERVICIOS requeridos, será de conformidad con lo establecido 
en el punto 2.3) de la convocatoria. 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
LICITACIÓN: Licitación Pública Nacional objeto de la presente Convocatoria.  
LICITANTE, PROVEEDOR, O PARTICIPANTE: Personas físicas o morales dedicadas a la Compra Venta de equipo audiovisual, equipo 
de cómputo, mobiliario y equipo de oficina, material eléctrico y material de ferretería, instalaciones de red. 

LUGAR DE ENTREGA: Sitio en donde serán entregados los bienes requeridos, y de conformidad con lo establecido en el punto 2.3) de la 

convocatoria. 
OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO: Adquisición de equipo audiovisual, equipo de cómputo, mobiliario y equipo de oficina, 
material eléctrico, material de ferretería, material electrónico, equipos de laboratorio, instalaciones de red. 
R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes 
S.A.T.: Servicio de Administración Tributaria. 
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1.3)    CALENDARIO DE EVENTOS: 
 

EVENTO FECHAS HORA 

Disposición de CONVOCATORIA 
Del 30 de noviembre al 6 diciembre 

de 2021 

En http://www.utags.edu.mx/: las 24 
horas. 

En el domicilio de la convocante: de 
08:00 a 18:00 horas  (en este caso 

favor de presentar dispositivo USB, 
libre de virus para guardar la 
información concerniente a 

convocatoria y anexos en su caso) 

Pago del Costo de CONVOCATORIA 
 

Del 30 de noviembre al 6 diciembre 
de 2021 

En caja de la Dirección de 
Administración y Finanzas o Depósito 

Bancario  

Fecha límite para recibir las dudas sobre la convocatoria 
 

 
7 de diciembre de 2021 

 
Hasta las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 
 

 
8 de diciembre de 2021 

 
10:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones  
 

 
13 de diciembre de 2021 

 
10:00 horas 

Emisión y notificación del fallo 
 

14 de diciembre de 2021 A partir de las 13:00 horas 

Fecha límite para la firma del CONTRATO por parte del 
proveedor adjudicado. (*) 
 

10 días naturales posteriores a la 
notificación del fallo de adjudicación 

9:00 a 15:00 horas 

 
 
(*) Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la LEY y como resultado de la adjudicación, la UNIVERSIDAD y el PROVEEDOR adjudicado 
deberán suscribir el CONTRATO correspondiente, en un término no mayor a diez días naturales contados a partir de la fecha en que le sea notificado 
el fallo de adjudicación correspondiente. 

 
 

NOTA: 
 
El sobre que contengan las proposiciones no será recibido con posterioridad a la hora límite establecida en el Calendario de Eventos por lo 
que deberá contemplar posibles contratiempos. Deberá presentarse a más tardar en el horario establecido en el Calendario de Eventos, en 
la oficina de la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en Blvd. Juan Pablo II No. 1302, Fracc. Exhacienda  la Cantera en la ciudad 
de Aguascalientes, Ags., para que sea registrada la hora de recepción y solicite que lo anuncien con el personal autorizado indicado en el 
punto 1.7) de la convocatoria quien recibirá los mismos. 
 

1.4)    IMPEDIMENTOS PARA PRESENTAR PROPOSICIONES: 
 
Están impedidos para presentar proposiciones aquellos PROVEEDORES que no realicen el pago de la convocatoria en el tiempo y forma 
establecidos en el resumen de convocatoria; los que no cuenten con la capacidad para la entrega de los bienes requeridos; los que se 
encuentren comprendidos en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LEY. De igual manera aquel PROVEEDOR que no sea de 
nacionalidad mexicana y dedicado al ramo requerido y que por ende pretenda sub-contratar; al que no presente su proposición de manera 
puntual, en el tiempo requerido en el calendario contenido en el Punto 1.3) de la convocatoria.  
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1.5)    DISPOSICIÓN Y COSTO DE LA CONVOCATORIA: 
 

El costo de la convocatoria es de $1,400.00 (Mil cuatrocientos  pesos 00/100 M.N.) a pagar en la Caja de la Dirección de Administración y 

Finanzas ubicada en Blvd. Juan Pablo II No. 1302, Fracc. Exhacienda  la Cantera en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., con un horario 
de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, o depósito a la cuenta 0133000427 de BBVA BANCOMER o transferencia a la CLABE 
INTERBANCARIA 012010001330004274, deberá canjear su ficha de depósito por el Recibo de Ingresos/Factura en la caja de finanzas o 
solicitarlo a Martha Cecilia López al correo mlopez@utags.edu.mx, para que se presente en la junta de aclaraciones como parte de la 
propuesta presentada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 fracción I inciso c) de la Ley. 

 
 

1.6)      LUGAR DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN: 
 

Los actos de este procedimiento se llevarán a cabo en la Oficina de la Dirección de Administración y Finanzas de la UNIVERSIDAD, ubicada 

en Blvd. Juan Pablo II No. 1302, Fracc. Exhacienda la Cantera en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., iniciándose puntualmente en las 

fechas y horas señaladas en el punto 1.3) de la presente convocatoria. Se permitirá la asistencia a los proveedores presentes puntualmente. 

 

1.7)    PERSONAL AUTORIZADO POR LA CONVOCANTE PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES Y ACTOS DE LA 
LICITACIÓN: 
 

El personal autorizado por la UNIVERSIDAD para recibir las propuestas (técnica y económica), garantías, poderes y demás documentación 
análoga, así como de la organización y coordinación de todas las actividades y actos de este procedimiento está integrado por: 

 

- L.C.P. Lidia Patricia Sosa Vázquez 
- L.R.I. Ruth de Lira Mora 

 

1.8)      JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
De conformidad con lo establecido por los artículos 49 fracción II y 50 fracción II, en relación con el art. 52 de la LEY, la Junta de 
Aclaraciones, se llevará a cabo a la hora y fecha establecida en el punto 1.3) de la convocatoria, conforme al siguiente orden: 
 
1. Los LICITANTES que adquirieron la CONVOCATORIA deberán remitir a la CONVOCANTE, el recibo de pago de participación 

a la convocatoria y las preguntas que tengan sobre el contenido de ésta o sobre el resumen de la misma, por escrito, 
firmadas por el representante legal, en apego al formato establecido en el Anexo A de la presente, esto a más tardar el día 
y hora señalados en el punto 1.3) de la convocatoria, las cuales podrán presentarse bajo las siguientes opciones: 
 
a) Deberá entregar en el domicilio de la convocante: ubicado en la Blvd. Juan Pablo II No. 1302, Fracc. Exhacienda la 

Cantera C.P. 20200, Aguascalientes, Ags., en las oficinas de DAF, el documento en original anexando su respaldo 
electrónico, en memoria USB que contenga las preguntas en archivo de Word;   

 
b) Por mensajería con acuse de recibo o correo certificado, respetando lo estipulado en el párrafo anterior, debiendo anexar 

el respaldo electrónico, en memoria USB que contenga las preguntas en archivo de Word;  
 

c) Por correo electrónico (digitalizadas), a las siguientes direcciones: rdelira@utags.edu.mx  y patricia.sosa@utags.edu.mx 

anexando el respaldo de preguntas en archivo de Word. 

 
IMPORTANTE: LOS LICITANTES QUE DESEEN ENVIAR PREGUNTAS DEBERÁN HABER CUMPLIDO 
CON LO SOLICITADO EN EL PUNTO 1.5) ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA. 

 
Las preguntas deberán ser presentadas clasificadas por cada apartado de la convocatoria de la LICITACIÓN, a fin de 
mantener un orden respecto de las que se generen, (ver formato ANEXO A).  

 
2. En el día y hora señalados para la celebración de la junta de aclaraciones, el personal autorizado por la convocante, para 

coordinar las actividades y actos de la licitación, asistido por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, 
previa entrega del comprobante de envío de preguntas correspondiente, así como de la verificación del pago de la 
CONVOCATORIA y en presencia de los LICITANTES que deseen asistir, leerá en voz alta las preguntas formuladas por 
los LICITANTES, así como las respuestas a éstas. 

 

mailto:mlopez@utags.edu.mx
mailto:rdelira@utags.edu.mx
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3. Al concluir la Junta de Aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores Juntas, considerando 
que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos de 
tres días naturales.  

 
4. Las respuestas a las preguntas que reciba la convocante de cada LICITANTE serán contestadas en el acta 

correspondiente, misma que les será entregada al término de la junta de aclaraciones, en las oficinas de la DAF; el 
LICITANTE que no asista  a la junta de aclaraciones, tendrá la responsabilidad de pasar a recoger en las oficinas de la 
CONVOCANTE copia del acta (en medios magnéticos), ya que las modificaciones derivadas de la referida junta, serán 
consideradas como parte integrante de la convocatoria; si hubiera modificaciones, la CONVOCANTE las notificará a los 
LICITANTES que hubieran acreditado su interés de participar en la LICITACIÓN a través de cualquiera de los medios 
electrónicos antes mencionados. Así mismo, se informa que a más tardar un día hábil posterior a la celebración de la 
junta de aclaraciones esta podrá ser consultada en www.utags.edu.mx 

 
Las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de la convocatoria de 
la LICITACIÓN PÚBLICA en términos de lo dispuesto por el artículo 51 tercer párrafo de la LEY. 

 

1.9)      FORMA EN QUE SE VERIFICARÁ LA LICITACIÓN: 
 
El proveedor NO ESTARÁ OBLIGADO A ESTAR PRESENTE en el acto de inscripción, pero el sobre que contengan su propuesta técnica y 
propuesta económica deberán ser recibidas en los horarios establecidos en el punto 1.3) de esta convocatoria. 
 
Los actos de inscripción, aperturas de propuestas y fallo, serán coordinados por el personal autorizado por la Convocante. 
 
De conformidad con lo señalado por los artículos 53, 54, 55, 56, 57 y 62 fracción VI de la Ley, El procedimiento se desarrollará de acuerdo 
al siguiente orden: 
 
A. Presentación y Apertura de proposiciones: 
 
a) Los proveedores entregarán al personal autorizado en la fecha y hora señaladas en el calendario contenido en el punto 1.3) de esta 

convocatoria, el sobre cerrado en forma inviolable, rotulado, sellado y firmado, el cual contienen su proposición por cada participante 
conforme al apartado 2 de esta convocatoria. 
 

b) Se procederá a la inscripción de los participantes, la cual quedará asentada en acta. 
 
c) Terminada la inscripción y recepción de documentación, se pasará lista de los participantes que entregaron sus propuestas y se 

declarará cerrada la inscripción, por lo que a partir de ese momento no se recibirán más proposiciones, ni tampoco podrán ser retiradas 
las inscritas. 

 
d) Se hará la declaración oficial de la apertura. 
 
e) Se procederá a la apertura del sobre que contengan la proposición. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la 

Ley. 
 

e.1.   Se hará constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, mismas que junto con los 
demás documentos recibidos quedarán en poder de la UNIVERSIDAD para su estudio y proyecto de dictamen. 

 
e.2.  De entre los Licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con los servidores públicos que la 

convocante y el órgano de control interno designen, rubricarán todas las partes de las proposiciones. 
 

e.3.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la 
que tratándose de procedimientos en que se utilice el criterio de evaluación binario, se hará constar el importe de cada una de 
ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado 
no exceda de quince días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente; 

 
B. Evaluación de Proposiciones: 
 
a) Para la evaluación de las proposiciones, es que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria y se 

utilizará el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria 
y oferte el precio más bajo, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar 
éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

http://www.utags.edu.mx/
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b) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 

licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de 
las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidos. La inobservancia por parte de los Licitantes respecto 
a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta  

 
c) la solvencia de la proposición, se considerarán: proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado 

y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y 
no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada. 

 
d) En ningún caso la convocante o los Licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 
 
e) Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al Licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple 

con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación pública y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y la proposición haya obtenido el mejor resultado con base en la evaluación binaria 
habiendo ofertado el precio más bajo; 

 
f) En las adquisiciones y contrataciones que regula esta ley se preferirá como Proveedores, en igualdad de condiciones, a aquéllos 

que tengan su domicilio fiscal en Aguascalientes y oferten bienes que hayan sido producidos o adquiridos en el Estado. En el caso de 
los bienes de importación o que no se produzcan en el Estado se preferirá a empresas comercializadoras domiciliadas fiscalmente en 
el Estado; el porcentaje diferencial de precio para este caso es hasta un cinco por ciento a favor de los participantes señalados que 
hayan obtenido resultado positivo en la evaluación binaria. 

 
g) De subsistir el empate entre las personas domiciliadas en el Estado de Aguascalientes, la adjudicación se efectuará a favor del Licitante 

que resulte ganador del sorteo que se realice para el efecto. Será convocado al sorteo un representante de la Autoridad fiscalizadora 
o del órgano de control interno del Municipio o Entidad, en su caso. 

 
 
 
C. Emisión y Notificación del Fallo: 
 
a) La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 

 
a1) La relación de Licitantes cuyas proposiciones fueron sujetas a evaluación, expresando en caso de desechamiento todas las 
razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla; 
 
a2) La relación de Licitantes cuyas proposiciones fueron sujetas a evaluación y resultaron solventes, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de dichas proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 
 
a3) Nombre del Licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los 
criterios previstos en la convocatoria; 
 
a4) Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos 
aplicables. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones. 
 
a5) En caso de que se declare desierta la licitación, se señalarán en el fallo las razones que lo motivaron. 
 
a6) En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
b) Se dará a conocer en junta pública a la que libremente podrán asistir los Licitantes que hubieran presentado proposición, 

entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva.  
 

c) Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la 
obligación de las partes de firmarlo en el plazo y términos señalad os en la Ley. 

 
 

1.10)      ¿CUÁNDO SE DECLARARÁ DESIERTA LA LICITACIÓN? 
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Con fundamento en lo previsto por el primer párrafo del artículo 59 de la LEY, la CONVOCANTE procederá a declarar desierto el 
procedimiento de licitación, en los supuestos que señala dicho ordenamiento legal, así como en los casos siguientes: 
 
a) Cuando no se cuente con al menos un LICITANTE que hubiera expresado interés en participar a la convocatoria para la LICITACIÓN. 

 
b) Cuando no se cuente con al menos un LICITANTE inscrito para participar. 

 
c) Por no contar con al menos una proposición que cumpla con los requisitos de la convocatoria. 

 
d) Cuando las proposiciones presentadas excedan el techo presupuestal correspondiente. 
 

e) De declararse desierta la licitación, si persiste la necesidad de adquirir con el carácter y requisitos solicitados, la convocante podrá 
emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la LEY.  

 

1.11)      DERECHOS DE LA CONVOCANTE: 
 
Para los efectos de la presente LICITACIÓN, por los derechos de la convocante se entenderán las facultades previstas por el artículo 12 de 
la LEY. 

 

1.12)        DESECHAMIENTO: 
 

En concordancia con el artículo 50 fracción XV de la LEY y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de la LEY, la 
convocante desechará las proposiciones de los LICITANTES que incurran en cualquiera de los supuestos señalados en los siguientes 
incisos:  
 
a) Por incumplimiento en alguno de los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
b) En caso de encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LEY, si no se dedica al ramo requerido y que por ende 

pretenda sub-contratar.  
c) Por no presentar sus proposiciones en la forma requerida. 
d) Por incurrir en falsedad de la información presentada en cualquiera de las proposiciones, ya sea en forma parcial o total. 

e) La comprobación de que algún LICITANTE haya acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES. 

f) Si condiciona su proposición económica. 
g) Por conocimiento de la CONVOCANTE o del ENTE REQUIRENTE, en cualquier momento antes de la notificación del fallo de 

adjudicación, del incumplimiento comprobado por causa imputable al LICITANTE de cualquier obligación contraída con algún poder 
del Estado o sus Municipios o de la Federación. 

h) Si la proposición económica contiene tachaduras o enmendaduras. 
 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 55 párrafo cuarto de la LEY, las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación 
de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, 
o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidos. 
La inobservancia por parte de los Licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: proponer un plazo de entrega menor al 
solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; omitir aspectos que puedan ser cubiertos 
con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera 
clara la información requerida; y no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar 
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la convocante o los Licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 
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2 
 

INSTRUCCIONES PARA INTEGRAR LAS 
PROPOSICIONES  

 
 
2.1)    INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN: 

 
Con fundamento en lo previsto por el artículo 53 primer párrafo de la LEY, la proposición se presentará al convocante en un (1) sobre cerrado 
en forma inviolable, que contendrá la oferta técnica y económica, rotulado con los siguientes datos: 
 

1. Número de Procedimiento,  
2. Nombre, razón o denominación social,  
3. Domicilio (completo), teléfono, correo electrónico y  
4. Nombre y rúbrica del representante legal. 

 
Así mismo deberán incluirse en dicha proposición todos los documentos solicitados en el punto 2.4) de la convocatoria. 
 

Todos los documentos cuya impresión dependa del Proveedor deberán presentarse en idioma español, en papel membretado original 
y firmados por el mismo en caso de ser persona física o por el representante legal si se tratara de persona moral. 
 

Los Licitantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación 
y apertura de proposiciones las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los mismos. 
 
 

2.2)  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR: 
 

 

 

PARTIDA 1 
EQUIPO AUDIOVISUAL 

 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 5 PIEZAS Pantalla 85” Smart TV UHD Samsung 

2 5 PIEZAS Pantalla 70” Smart TV Samsung 

3 2 PIEZAS Soporte para pantalla de 37 a 90 pulgadas 

4 2 PIEZAS Cable HDMI 10 m 

5 2 PIEZAS Cable HDMI 7.2 m 

6 16 PIEZAS Cable HDMI 1.8m 

 
PARTIDA 2 

EQUIPO DE CÓMPUTO 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 1 PIEZAS 
Impresora multifuncional HP Laser Jet Enterprise M528 dn láser 
monocromática 

2 5 PIEZAS Switch no administrable 5 puertos TP-LINK LS1005G, Negro, 3.7 w 

3 10 PIEZAS 
CDP No-break R-UPR 1008,1000 VA 500 w 8 contactos, tipo NEMA 5-
15R, corriente máxima 10 Amp, batería 12v/9ah batería 12v/9ah. 
Arranque en frío. 

4 6 PIEZAS Access point ruckus R550 dual band 802.11 abgn/ac/ax WIRELESS  
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5 1 LICENCIA 
Licencia de administración de Access point ruckus para 10 ap´s SZ-
100/Vsz 3.X/SCG200/SZ300. 

6 8 PIEZAS 

Computadora de Escritorio Dell Precision 3650 Tower CTO BASE, Intel 
® TM Core i9-11900 de.11ª generación, memoria caché de 16 MB, 8 
núcleos, de 2,5 GHz, TDP de 65W, Windows 10 Pro, Inglés francés, 
español, memoria noECC UDIMM DDR4 de 32 GB (2 x 16GB), NViDIA 
Quadro P2200, 5 GB, 4DP (Precision 3650T), HDD (arranque) SATA de 
2.5”, 1 TB y 7200 rpm, Teclado con cable Dell KB216, español, Mouse 
con cable Dell MS116. 

7 16 PIEZAS 
Monitor Samsung flat 24” FHD super slime amd freesync, 60 Hz, 4ms, 
VGA/HDMI  

8 20 PIEZAS 
Tarjeta de red TP-Link archer t2u nano alámbrico, interfaz de host usb, 
velocidad 11,54,150,200,433 Mbit/s ARCHER T2U NANO 

9 8 PIEZAS 
Computadora DELL modelo precisión 3240 compact con procesador 
Intel Core i5-10600 16GB de memoria RAM y sistema operativo 
Windows 10 Pro. Disco duro de 512 GB M.2 SSD adaptador wifi 

10 22 PIEZAS Monitor DELL 24” full HD con base móvil (modelo 9242h) 

11 8 PIEZAS 
Computadora IMAC de 21.5” ” con Procesador Intel core i5 a 2.3 Ghz 
memoria ram de 16 gb DDR4 2133 Mhz disco duro de 256gb SSD, 
adaptador Wifi 

12 2 KIT 
Sistema de gafas para realidad virtual HTC VIVE Pro 2 full kit que 
incluye 2 basestation 2.0, 2 controller, 1 headset 

13 2 PIEZAS 

Computadora de desarrollo VR alienware aurora ryzen edition con las 
siguientes características: procesador AMD Ryzen 7 5800x8C 
Windows 10 Pro, tarjeta de video NVIDIA GeForce RTX 12 Gb 
GDDR6,32 GB de memoria RAM, disco duro de 512 GB SSD, adaptador 
wifi 

14 4 PIEZAS Monitor para computadora VR DELL 24” modelo U2419H 

15 1 PIEZAS 
Impresora láser COLOR HP M555DN 40 ppm de impresión, (b/n y color) 
USB 2.0 Ethernet-150000 pages Dutc 1PV87A 

16 6 PAQUETES Teclado y mouse alámbrico para computadora Microsoft wired 
desktop 600 alámbrico, USB, negro. 

17 1 PIEZAS Computadora portátil de 14" DELL con las siguientes características o 
superiores: 
Procesador Intel Core i5 de 11° generación 
Sistema Operativo Windows 10 Pro 
16 GB de memoria RAM 
Disco duro de estado sólido de 512Gb 
3 años de garantía 

18 17 PIEZAS Laptop Huawei matebook 14 CI7-1165g7 512 gb 16 RAM w10p touch 
53011xkm sistema operativo Windows 10 Pro 

19 2 PIEZAS Optiplex 7090 small form factor btx Intel core i5-10505 de 
10°generación ( 6 núcleos, 12 MB de memoria caché, de 3.2 Ghz, 65 w 
Windows 10  

20 2 PIEZAS Cámara web Logitech c920s hd pro resolución 1920*1080, 1.2 mp, 
micrófono, usb 3.1 negro 960-001257 

21 3 PIEZAS Impresora HP Laserjet entreprise M610DN 55PPM, dúplex. 

22 3 PIEZAS IMAC 27 MXWV2E/A modelo MXWV2E/A, Core i7/32GB RAM/2tb/Retina 
5K Apple pantalla 27” memoria RAM 32 GB, sistema de operativo 
macOS Catalina 

23 1 PIEZA Multifuncional Epson L5190, PPM 33 negro/15 color, tinta continua, 
ecotank, USB, Wifi, red,ADF 
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PARTIDA 3 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 1 PIEZAS 
Credenza con 2 puertas y entrepaños, fabricada en melanina de 28 mm 
con cantos en PVC de 2mm, medidas 1.20*.40*.75 

2 40 PIEZAS 

Silla operativa, respaldo en malla con soporte lumbar, asiento acojinado 
en poliuretano inyectado de 40 k densidad m3, elevación por medio de 
pistón neumático, descansabrazos fijos, mecanismo con juste de 
tensión en respaldo, estrella de 5 puntas en nylon reforzado. 

3 4 PIEZAS 

Silla para sala de juntas, respaldo alto con malla, asiento hule espuma 
laminado flexible 24 k densidad m3, brazos fijos en propropileno, 
elevación por medio de pistón neumático, base estrella de 5 puntas en 
metal cromado. 

4 1 PIEZAS 

Estación de trabajo para 4 personas, cada usuario tiene una superficie 
de trabajo de 1.40 x .60 con un groomet pasa cables cada una, un 
archivero de 1 cajón y 1 gaveta para archivo, correderas telescópicas, 
incluye chapa de seguridad, con rodajas con freno y un porta CPU al piso 
con rodajas con freno, cuenta con mamparas divisorias de 30 cm de alto, 
fabricado en melanina de 28mm con cantos en PVC de 2mm 

5 1 PIEZAS 
Mesa de juntas 2.40*1.20, fabricada en melamina de 28mm con cantos en 
PVC de 2mm. Incluye un multipuerto al centro 

6 1 PIEZAS 
Credenza con 4 puertas y entrepaños, fabricada en melamina de 28 mm 
con cantos en PVC de 2mm, medidas 2.00*0.40*0.75 

7 1 PIEZAS 
Credenza con 2 puertas y entrepaños, fabricada en melamina de 28 mm 
con cantos en PVC de 2mm, medidas 1.20*0.40*0.75 

8 3 PIEZAS 

Estación de trabajo para 4 personas, cada usuario tiene un superficie de 
trabajo de 1.40*0.60 con un groomet pasa cables cada una, un archivero 
1 cajón y 1 gaveta para archivo, correderas telescópicas, incluye chapa 
de seguridad, con rodajas con freno, y un porta CPU al piso con rodajas 
con freno, cuenta con mamparas divisorias de 30 cm de alto, fabricado 
en melanina de 28mm con cantos en PVC de 2mm 

9 1 PIEZAS 

Escritorio de jefe de laboratorio, frente recto, faldón corto, medidas 
cubierta 1.50*0.60 con lateral de 0.90*0.40, incluye archivero de 2 cajones 
papeleros y una gaveta, con correderas telescópicas y chapa de 
seguridad. 

10 2 PIEZAS 
Mesa con diseño minimalismo 0.70 cm de diámetro * 1.06 de altura, pata 
tubo de hierro negro o blanco. Cubierta: polipropileno (p.p)+agente anti-
UV 

11 6 PIEZAS Silla alta  en polipropileno con fibra de vidrio y protección UV. altura 0.87 

12 3 PIEZAS 
Pintarron LUXURY de 120*180 cm marco y charola porta borrador de 
aluminio. 

13 1 PIEZAS Pizarrón blanco alfra (metal, 120*180) 

14 1 PIEZA 

Conjunto de mamparas autosoportables con medidas de 6.35 mts con 
una cara de pintarrón y una de tela * 5 mts con tela por ambas partes, 
esqueleto de acero terminado en pintura electrostática, tela al color de 
su elección, medida de alto 1.80 mts 
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15 1 PIEZAS 
Mesa de juntas 6.00*1.50 fabricada en melamina de 28mm con cantos en 
PVC de 2mm, incluye 2 multipuertos instalados. 

16 12 PIEZAS 

Silla opción B para sala de juntas, respaldo alto con malla, asiento hule 
espuma laminado flexible 24 k densidad m3. Brazos fijos en 
polipropileno. Elevación por medio de pistón neumático, base estrella de 
5 puntas en metal cromado. 

17 6 PIEZAS 
Mesa de trabajo con estructura metálica tubular de 1 ½” * 1 ½” con 
rodajas industriales con freno, cuerpo en melanina y cubierta, mediad de 
1.80*90*1.10m de alto, espacios de guardado bajo cubierta. 

18 24 PIEZAS Bancos para mesa de trabajo fabricado en polipropileno de alta densidad  

19 15 PIEZAS 
Escritorio rectangular con cubierta en melanina 28 mm de espesor, 
estructura metálica 4 patas o pata cerrada en tubular cal. 18.2*2”, incluye 
groomet pasacables. 

20 5 PIEZAS 
Gabinete universal metálico con puertas completas, medidas de 
1.80*.86*.36 chapa de seguridad tipo bayoneta, entrepaños cal. 22 

21 3 PIEZAS 

Módulo de trabajo metálico cal. 20 medidas de 2.70 ancho * 60 cm de 
profundidad * 2.00 m  de alto, consta de tres módulos de guardado en la 
parte inferior 2 cajoneras, 1 módulo de puertas abatibles medidas de 90 
cm de ancho * 60 de profundidad * 1.00 m de altura con cubierta en 
melanina de 28 mm de espesor, 3 gabinetes suspendidos de 90*33*38 cm 
sobre mampara metálica tubular con panel metálico anclado a muro, 
gabinete metálico de 80 cm de ancho * 60 cm de profundidad * 2 m de 
alto, 4 entrepaños internos móviles, todo con cerradura. 

 
 
 

PARTIDA 4 
MATERIAL ELÉCTRICO 

 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 15 PIEZAS Puntas de Poste Mod. Atik FO5 color gris tapa plana JELUMIN-02 

2 20 PIEZAS Luminaria Led tipo mazorca de 75W 

3 40 PIEZAS Luminaria Led Marca Magg Mod. Highbay 150W L5842-630 

4 40 PIEZAS Luminaria Led Marca Magg Mod. Highbay 100W L5885-630 

5 50 PIEZAS Clavija con tierra Cooper (macho) 

6 30 PIEZAS Luna Led Marca Magg Mod. L5071-130 9W blanco sin balastro 

7 50 PIEZAS Contacto doble Cooper Arrow Hart 

8 100 PIEZAS Tapas dúplex aluminio plata 

9 100 PIEZAS Tapas dúplex plástico marfil 

10 100 PIEZAS Apagador sencillo Modus 

11 10 PIEZAS Supresor de picos 6 entradas 

12 400 Mts. Cable Condumex Cal. 8 

13 400 Mts. Cable Condumex Cal. 10 

14 400 Mts. Cable Condumex Cal. 12 

15 400 Mts. Cable Condumex Cal. 14 

16 400 Mts. Cable Condumex Cal. 16 

17 30 PIEZAS Tramos de canaleta Thorsman sencilla TMK 1020 blanca 

18 200 Mts. Cable uso rudo 3 hilos Cal. 12 

19 50 PIEZAS Caja conexión Condulet Fs 1/2" rectangular. 

20 20 PIEZAS Fotocelda 110-220V 

21 30 PIEZAS Tapas ciegas de aluminio color gris. 
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22 10 PIEZAS Cinta Vulcanizada Scotch 3M 

23 50 PIEZAS Cinta de aislar Scotch Super 33 3M 

24 50 PIEZAS Contacto sencillo Modus 

25 30 PIEZAS Clavija sencilla 

26 50 PIEZAS Contacto doble modus color blanco 

27 100 Mts. Cadena bolita 3.2 mm latón pulido 

28 200 PIEZAS Conector para cadena bolita 3.2 mm 
 
 
 

PARTIDA 5 
MATERIAL DE FERRETERÍA Y FONTANERÍA 

 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 30 PIEZAS Brocas para concreto 1/4" Marca Dewalt 

2 30 PIEZAS Brocas para concreto 5/16" Marca Dewalt 

3 30 PIEZAS Brocas para concreto SD 1/4" Marca Dewalt 

4 30 PIEZAS Brocas para concreto SD 3/16" Marca Dewalt 

5 30 PIEZAS Brocas para concreto SD 1/2" Marca Dewalt 

6 20 PIEZAS Brocas para metal Marca Dewalt dw1361 21 PIEZAS Titanio 

7 10 PIEZAS Brocas para concreto de 1/2 x 12" SD 

8 20 PIEZAS Brocas para metal 5/32 Marca Dewalt 

9 30 PIEZAS Chapa para puerta de cristal de acero inoxidable Marca  

    Bruken Mod. Brk572 

10 30 PIEZAS Cerradura Eagle NS Marca Ashico AS 29182 

    llave de puntos (pestillo de 7 cms.) 

11 15 PIEZAS Cerradura de sobreponer de barra Marca Phillips  

    Mod. X-900 Izquierda. 

12 15 PIEZAS Cerradura de sobreponer de barra Marca Phillips  

    Mod. X-900 Derecha. 

13 15 PIEZAS Cinta Canela de 2" x 50 mts. 

14 25 PIEZAS Cinta adherible de Precaución (amarillo y negro) 4" 

15 50 PIEZAS Lubricante DW-40 de 11 Oz. 

16 15 PIEZAS Pijas 1 1/2 x 8 c/100 

17 15 PIEZAS Pijas 2 x 10 c/100 c/u 

18 15 PIEZAS Pijas punta de broca 1" c/100 c/u 

19 15 PIEZAS Pijas punta de broca 3/4" c/100 c/u 

20 15 PIEZAS Pijas punta de broca 1/2 c/100 c/u 

21 30 PIEZAS Puntas Phillips No.2 Marca Dewalt Mod. DWA2PH2 

22 4 PIEZAS Pegamento amarillo Marca Resistol 5000 

23 100 PIEZAS Segueta de 12" Marca Hecort 

24 4 PIEZAS Marco para segueta Marca Hecort 

25 70 PIEZAS Tubo de silicón transparente Marca Plus 

26 50 PIEZAS Tubo de silicón blanco Marca Plus 

27 10 PIEZAS Taquete de 1/4 Marca Anker c/100 

28 10 Kgs. Taquete de 3/16 Marca Anker c/100 

29 5 Kgs. Soldadura Omega 50-50 

30 15 PIEZAS Soldadura 60-13 

31 10 PIEZAS Pasta para no lijar 

32 20 PIEZAS Pijas para madera de 1/2 c/100 
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33 20 PIEZAS Pijas para madera de 3/4 c/100 

34 20 PIEZAS Pijas para madera de 1" c/100 

35 20 PIEZAS Pijas para madera de 1 1/2 c/100 

36 30 PIEZAS Cinta masking tape de 1" 

37 30 PIEZAS Cinta masking tape de 2" 

38 15 Juegos Remache pop 3/16 c/100 

39 60 PIEZAS Pijas para WC (anclas) 

40 35 PIEZAS Cúter con alma metálica Marca Truper 7" Mod. CUT-7XX 

41 50 PIEZAS Navaja de repuesto para Cuter Truper Mod. REP-CUT-7X 

42 15 PIEZAS Cortador de acrílico uso pesado. 

43 50 Rollos  Disco de desbaste de 4 1/2" Marca Dewalt 

44 30 Rollos  Cinta espumosa doble cara de 1/2" 

45 40 PIEZAS Cinta espumosa doble cara de 3/4" 

46 80 PIEZAS Pilas alcalinas Duracell AAA 

47 80 PIEZAS Pilas alcalinas Duracell AA 

48 50 PIEZAS Pilas alcalinas Duracell 9V (cuadrada) 

49 30 PIEZAS Cartuchos de gas butano / propano 275 g. 

50 10 PIEZAS Boquillas para cartuchos de gas 

52 40 PIEZAS Removedor de polvo (aire comprimido) 440 ml. 

52 50 PIEZAS Alcohol Isopropílico 400 ml. 

53 50 PIEZAS Nudos de hierro para cable de acero de 1/8 

54 50 PIEZAS Nudos de hierro para cable de acero de 3/16 

55 50 PIEZAS Nudos de hierro para cable de acero de 1/4 

56 30 PIEZAS Candados Phillips Mod. 114 GL 

57 30 PIEZAS Candados Phillips Mod. 112  

58 2 PIEZAS Armellas de acero abiertas 4 x 17 x 53 mm. c/100 c/u 

59 2 PIEZAS Armellas de acero abiertas 5 x 20 x 69 mm. c/100 c/u 

60 50 Kgs. Cadena de acero galvanizada grado 30  

61 50 Kgs. Cuerda Polipropileno de 1/2" 

62 75 Mts. Cable acerado No. 12 

63 60 Kgs. Alambre recocido 

64 25 Kgs. Alambre acerado No. 12 

65 4 PIEZAS Guía de acero para cable de 30 mts. Marca Urrea 

66 25 PIEZAS Chapa Marca Herralum Mod. 1179 Satín 

67 25 PIEZAS Cilindro de alta seguridad de bruken brk 057 

68 40 PIEZAS Bisagras acero cromo mate de 3" perno suelto 

69 4 PIEZAS Remache pop 3/16 c/100 c/u 

70 3 PIEZAS Escuadra magnética 122 x 189 x 26 mm. 

71 3 PIEZAS Escuadra magnética 103 x 154 x 17 mm. 

72 3 PIEZAS Escuadra de combinación 45° y 90° de 7" 

73 2 PIEZAS Escuadra de combinación 45° y 90° de 12" 

74 2 PIEZAS Pija multiusos negra rosca completa No. 8 de 3" c/50 c/u 

75 2 PIEZAS Pija multiusos negra rosca completa No. 10 de 3" c/50 c/u 

76 6 PIEZAS Pistola metálica calafateadora uso rudo Marca Urrea 

77 5 PIEZAS Tiralíneas de plástico con tiza de 30 mts. Marca Urrea 

78 50 Lts. Ácido muriático concentrado 

79 200 PIEZAS Cinta Teflón de 3/4 Marca Coflex 

80 60 PIEZAS Cuello de cera con guía 

81 60 PIEZAS Llave nariz de 1/2" Marca Urrea 

82 50 PIEZAS Manguera para Tarja Marca Coflex 

83 50 PIEZAS Manguera para Lavabo Marca Coflex 

84 50 PIEZAS Manguera para WC Marca Coflex 
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85 20 Lts. Pegamento azul para PVC Oatey Rain-Shine 

86 50 PIEZAS Válvula angular de 1/2" Marca Coflex 

87 20 PIEZAS Válvula Economizadora Marca Helvex 

88 15 PIEZAS Mezcladora para Tarja Marca Urrea 

89 20 PIEZAS Mezcladora para Lavabo Marca Urrea 

90 15 Lts. Limpiador para PVC 

91 10 PIEZAS Sellador para PVC Permatex Azul 

92 50 PIEZAS Válvula de Admisión Marca Coflex Mod. P-B3090 

93 30 PIEZAS Inodoro alargado Kino color blanco Marca Urrea 

94 18 PIEZAS Lavabo con pedestal Sena de 4" color blanco Marca Orion 

95 18 PIEZAS Conector Spud 7 de WC de 1 1/2" 

96 25 PIEZAS Cortavidrio Profesional Marca Toyo 

97 5 PIEZAS Tramo de tubo PVC hidráulico Ced. 40 de 1/2" 

98 10 PIEZAS Tramo de tubo PVC hidráulico Ced. 40 de 3/4" 

99 10 PIEZAS Tramo de tubo PVC hidráulico Ced. 40 de 1" 

100 10 PIEZAS Tramo de tubo PVC hidráulico Ced. 40 de 1 1/4" 

101 10 PIEZAS Codos 45° PVC hidráulico de 2" 

102 30 PIEZAS Codos 90° PVC hidráulico de 2" 

103 30 PIEZAS Codos 90° PVC hidráulico de 1" 

104 30 PIEZAS Codos 90° PVC hidráulico de 1/2" 

105 30 PIEZAS Coples PVC hidráulico de 1/2" 

106 30 PIEZAS Conector PVC hidráulico cuerda exterior de 1/2" 

107 40 PIEZAS Conector PVC hidráulico cuerda interior de 1/2" 

108 30 PIEZAS Conector de plástico manguera a manguera de 2" 

109 20 PIEZAS Conector espiga de plástico con cuerda exterior de 2" 

110 30 PIEZAS Adaptador de inserción PVC macho de 50mm 

111 40 PIEZAS Abrazadera galvanizada de 2" 

112 20 PIEZAS Cople de reparación PVC con liga de 2" 

113 20 PIEZAS Tuerca unión de 2" cementar 

114 20 PIEZAS Tuerca unión de 3" cementar 

115 8 PIEZAS Válvula 3" cementar 

116 20 PIEZAS Cople de reparación PVC con liga de 3" 

117 30 PIEZAS Aspersor Rain Bird Mod. 3500 

118 20 PIEZAS Mezcladora para lavabo push alan  

119 8 PIEZAS Mezcladora de taladro separados a pared para lavabo 

120 4 PIEZAS Mono p/lava de pared catania acab, ac.  

121 15 PIEZAS Temporizadora larga tubular para lavabo Urrea 

122 2 PIEZAS Mang. Jardín kelos 1/2, rollos de 100 mts.  

123 2 PIEZAS Mang. Jardín kelos 3/4, rollos de 100 mts. 

124 2 PIEZAS Mang. Jardín kelos 1 linea oro, rollos de 100 mts. 

125 50 PIEZAS Abrazadera s/fin tridon #8 1/2 ancha  

126 50 PIEZAS Abrazadera s/fin tridon #12 1 ancha  

127 40 PIEZAS Fija puerta tipo palanca cromo brillante lock  
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PARTIDA 6 
EQUIPO DE LABORATORIO 

 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 6 PIEZAS 
Taladro dremel con estación de trabajo para herramientas rotativas, 
incluye base y taladro 

2 50 KIT Kit 37 + 9  sensores arduino Uno 

3 50 PIEZAS 
RaspBerry  Pi 4, 4 GB case ventilador, con fuente, tarjeta micro SD 32 gb, 
carcasa plástica y cable micro HDMI 

4 50 PIEZAS MaKerFocus LoRa  GPS LoRaWAN 

5 30 PIEZAS Lora Rfm69hcw 

6 20 PIEZAS Cnc Shield V3.0 expansiín junta UNO R3 4 * A4988 

7 30 PIEZAS Módulo de 8 relevadores 5V 

8 30 PIEZAS Módulo con puente H L298N 

9 30  PIEZAS Pantalla táctil capacitiva Hd de 5” resolución 800*400 

10 30 PIEZAS NEXTION 4.3” Modulo de pantalla LC con panel táctil HMI TFT 

11 20 PIEZAS REPRAP RAMPS 1.4 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA 7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO DE RED 

 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 2 PIEZAS 
Enlaces de site a IDF en edificio con cable panduit pan net categoría 6 
(no incluye ni charola, ni tubería, ni obra civil) 

2 30 PIEZAS Nodos de red CAT6 panduit pan net 

3 64 PIEZAS PATCH cord cat 6 cal 28 blancos panduit pan net de 90 cm 

4 64 PIEZAS Jacks cat 6 panduit pan net color azul 

5 1 PIEZAS 
Rack de 4 ft con 1 organizador horizontal doble y 1 organizador vertical 
doble y panel modular de 48 ptos 

6 1 PIEZAS Placas para Jack y cajas JB panduit 

7 1 PIEZAS Pruebas de nodo y etiquetado 

8 1 PIEZAS Suministro e instalación de UPS marca APC SMT1000RM2U 

9 1 PIEZAS Suministro e instalación de contacto electrico 
 

 
PARTIDA 8 

MATERIAL ELECTRONICO PARA EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO 
 
 

SUBPARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 20 PIEZAS Tarjeta de desarrollo lorawan “bastwan” 

2 20 PIEZAS Tarjeta de desarrollo wifi/bluethooth 
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3 20 PIEZAS Tarjeta de desarrollo gsm/gprs/lte-sim7020 

4 1 PIEZAS Gateway lorawan marca “ multi-tech-systems inc” modelo “266A” 

5 1 PIEZAS Antena omni direccional de largo alcance para lora 

6 20 MTS Cable coaxial para aplicaciones de radiofrecuencia 

7 2 PIEZAS Gateway lorawan marca seeed studio 

8 1 PIEZAS Maquina CNC 3018 300w + laser 15 w grabador 

9 6 PIEZAS HACKRF ONE 

10 10 PIEZAS Arduino opla lot kit 

11 

1 PIEZAS Impresora Ender 3 Pro 3D, tecnología de impresión: FDM (moldeo por 
deposición fundida) ensamblado: DIY (hazlo tú mismo) dimensiones: 
440*410*465 mm software de impresora: Ultimaker cura, Sistemas 
operativos: Windows, Linux, MacOs 

12 6 PIEZAS Osciloscopio digital-Rigol DS1000Z 

13 
6 PIEZAS Generador de funciones arbitrarias de un solo canal de 20 MHZ, 

amplificador de potencia GW Instek MFG-2120MA  

14 6 PIEZAS Fuente de alimentación 3-30v/5a 

15 

6 PIEZAS Multímetro con Kit de accesorios  Fluke 179/EDA2 (estuche flexible, 
puntas de prueba electrónicas suregrip, juego de cables de prueba de 
silicona SureGrip, pinzas de prueba tipo gancho para trabajos 
pesados suregrip, sonda para DMM integrado (tipo K), accesorio 
toolpak para colocar o sujetar el medidor en superficies metálicas). 

16 6 PIEZAS Cautín de estación WELLER Wtcpt 60w control automatico temp 

17 

 
 

6 

 
 
PIEZAS 

Estación de soldadura 8586 con pistola de aire caliente voltaje de 
alimentación 110v AC 50/60 Hz, potencia: 750W, fusible: 10ª, perilla 
para ajustar temperatura, perilla para ajustar aire, botones para 
aumentar y disminuir temperatura, display para visualizar 
temperatura, interruptores de ON y OFF: power, pistola de aire,cautín. 

 
 
La garantía mínima a ofertar es de 12 meses. 
 
 
La adjudicación será por partida a un solo proveedor y deberá cotizar el total de los precios de la partida. 

 
Condiciones a las que se sujetarán los proveedores: 
 
Todos los documentos cuya impresión dependa del proveedor deberán presentarse en papel membretado original y firmados por el mismo 
proveedor en caso de ser persona física o por el representante legal, anexando la documentación exigida en el punto 2.4) de esta 
convocatoria. 
 
1. La descripción Técnica deberá venir firmada en todas sus hojas, sin textos entre líneas, tachaduras o enmendaduras. 
2. Los bienes requeridos cumplirán como mínimo con todas y cada una de las especificaciones técnica solicitadas en el presente punto 

2.2), considerando el análisis técnico realizado a las especificaciones descritas en su propuesta, por el área requirente será inapelable. 
3. Se deberá indicar claramente las especificaciones técnicas del bien o servicio ofertado. 
4. Se deberá señalar las condiciones de pago las cuales deberán ser de un tiempo mínimo para el pago de 20 días naturales posteriores 

a la presentación de facturas. 
5. Se deberá indicar el tiempo máximo de entrega de los bienes y/o servicio al que se comprometen, el cual deberá ser a más tardar la 

fecha establecida en el punto 2.3) de la presente convocatoria.  
6. El proveedor se compromete a entregar los bienes solicitados en el lugar señalado en el punto 2.3) de la presente convocatoria. 

 
2.3)  FECHA, LUGAR Y RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO: 

 
FECHA DE ENTREGA: El tiempo máximo para la entrega de los BIENES requeridos es a más tardar el 31 de enero del 2022. 

  
LUGAR DE ENTREGA: En el almacén del UNIVERSIDAD ubicado en Blvd. Juan Pablo II No. 1302 Fracc. Exhacienda La Cantera, 
Aguascalientes, Ags., en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas. 
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RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN: Rubén Lugo Gómez, Encargado de Almacén de la UNIVERSIDAD. 

 
2.4)  PODERES, DOCUMENTOS Y REQUISITOS A CUBRIR: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, y 69 de la LEY, todos los documentos 
generados por el LICITANTE, deberán presentarse en idioma español, en papel membretado (que cuente al menos con los siguientes 
datos: Razón Social, Nombre comercial en su caso, Domicilio, Teléfono y RFC) y firmados autógrafamente por su representante legal 
o por el PROVEEDOR en caso de ser persona física, además deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

1.  

 
Propuesta técnica-económica, conforme a la forma establecida en el Anexo B, especificando la descripción 
pormenorizada de los bienes requeridos, deberá presentarse en idioma español, indicando las especificaciones 
correspondientes, así como las fichas técnicas del servicio ofertado, deberá venir firmada en todas sus hojas, sin textos 
entre líneas, tachaduras o enmendaduras por el representante legal. En caso de no detallar las especificaciones en la 
descripción de su propuesta puede anexar catalogo y/o ficha técnica en la cual se detallen las especificaciones y 
características de los bienes ofertados (se aceptan impresos de internet), en caso de estar en idioma diferente al español 
deberá anexar su traducción. Además de la parte económica que deberá contener lo siguiente: 

 
a) En idioma español, en moneda nacional (expresando el gran total en número y letra) 
b) Señalar el número de partida, unidad de medida y cantidad 
c) Señalar el precio unitario, importe de la partida, I.V.A.  y total.  
d) Deberá presentar la sumatoria del Subtotal, Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) y Total, por partida.  
e) Deberá señalar el Gran Total (sumatoria de todas las partidas) en número y letra. 
f) Indicar condiciones de pago (sin contravenir lo establecido en esta convocatoria). 
g) Indicar el tiempo de entrega (máximo el establecido en el punto 2.3) de la presente convocatoria.) 
h) Indicar el lugar de entrega (de conformidad con lo señalado en el punto 2.3) de la presente convocatoria.) 
i) Indicar el tiempo con que están garantizados en calidad los Bienes a adquirir. 
j) Indicar que el Traslado de los Bienes es por cuenta y riesgo del proveedor. 
k) Señalar la Vigencia de la propuesta. 
 
 
En caso de otorgar descuentos especiales, deberán indicarse en su propuesta y reflejarse en el precio unitario de la 
partida (no por separado). Así mismo en caso de otorgar Bienes sin costo para la UNIVERSIDAD, señalar la descripción, 
cantidad, tiempo de entrega y/o duración, así como el lugar de entrega. 
 
TAMBIÉN DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA EN FORMATO EXCEL EN CD O 
MEMORIA USB 
 
 

 

2.  

Escrito de acreditación del participante en original conforme a lo establecido en el Anexo C de la convocatoria. 
 
Para persona Moral: 

 Escritura constitutiva en original o copia certificada y copia simple para cotejo si no existen reformas o última 
modificación a dicha   acta constitutiva, en original o copia certificada y copia simple para su cotejo si hubo 
reformas, debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio. 

 Poder General para actos de administración o especial para participar en procedimientos de Licitación, vigente 
y en original o copia certificada y copia simple para su cotejo.  

 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, emitida por el SAT 

 Opinión Positiva emitida por el SAT del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
 
 

Para persona Física:  

 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, emitida por el SAT 
 

 Opinión Positiva emitida por el SAT del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
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3.  
Carta compromiso de acuerdo al Anexo D de la convocatoria. (llenar y presentar). 
Ver formato de referencia. 
 

4.  

En caso de que el representante legal de la empresa no asista a los eventos de este procedimiento, podrá facultar a una 
persona para que participe y lo represente en los eventos de esta licitación, esto mediante una carta poder simple. Anexo 
E Ver formato de referencia. 
 

5.  

Identificación oficial con fotografía vigente del representante legal en original y copia simple, o copia certificada y copia 
simple, incluirlas dentro del sobre de su proposición, (se aceptan credencial de elector, pasaporte o cédula profesional), 
o bien el día y hora correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, el representante legal deberá 
exhibir ante el personal autorizado por la convocante, el original y copia simple para su cotejo de dicha identificación.  
 
En caso de aplicar, Identificación oficial con fotografía vigente en original o copia certificada, tanto de la persona facultada 
en la carta poder como del representante legal, incluirlas dentro del sobre de su proposición, o bien el día y hora 
correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá exhibir ante el personal autorizado por la 
convocante, el original y copia simple para su cotejo de ambas identificaciones. La carta poder se deberá incluir dentro 
del sobre.    
 

6.  

Deberá presentar relación que contenga un mínimo de (TRES)  de sus principales clientes a los que haya realizado 
ventas de BIENES similares dentro de los últimos dos años contado a partir de la entrega de su proposición hacia atrás, 
deberá contener nombres, razones sociales, teléfonos de los mismos, volúmenes de ventas, tiempos de entrega y 
documentación comprobatoria consistente  en una copia de factura de venta o impresión de CFDI por cliente (a la copia 
de dichos documentos se le pueden cubrir únicamente los precios). Cabe mencionar que cada uno de dichos documentos 
deberán ser de clientes con distinto R.F.C. (Anexo F). 
 
Así mismo las copias de dichos documentos a los que hace referencia el párrafo anterior deberán reunir los requisitos 
fiscales establecidos por la autoridad correspondiente. 
Ver formato de referencia. 
 

7.  Presentar Manifiesto de no conflicto de interés (Anexo H1 para personas morales o Anexo H2 para personas físicas). 

8.  
El licitante deberá presentar la opinión positiva emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
vigente a la fecha de apertura de proposiciones de acuerdo al calendario previsto en el apartado 1.3) de la Convocatoria.  
Nota: En caso de no presentar la constancia solicitada dentro del sobre de su proposición será causa de desechamiento. 

9.  
Presentar en original y copia el Recibo de Ingresos de participación en la convocatoria emitido por la Caja de la Dirección 
de Administración y Finanzas la UNIVERSIDAD. 

10.  
Carta del fabricante o distribuidor mayorista mediante la cual manifieste que apoya al licitante en cuanto a la existencia 
de los equipos, atención de las garantías y soporte técnico de los equipos ofertados. 

 
 
Las siguientes notas son de importancia, por lo que deberán ser consideradas por los LICITANTES participantes: 

 
NOTA 1:  
   LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SOLICITADAS DENTRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y LAS CUALES 

SERÁN EXHIBIDAS EN EL PROCESO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁN SER LEGIBLES, 
YA QUE EN CASO CONTRARIO SE TENDRÁN POR NO INTERPUESTAS Y SERÁN DESECHADAS LAS 
PROPOSICIONES. 

 
  

2.5)    CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA: 
 
a) Presentación y cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA, así como en sus anexos.      
b) Cumplir con las características y especificaciones requeridas para el BIEN. 
c) Experiencia en el ramo. 
d) Referencias comerciales. 
e) Comprobación de la información proporcionada. 
f) Satisfacción de los requerimientos técnicos en cuanto a calidad, oportunidad y BIEN. 
 
El criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte 
el precio más bajo. 
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2.6)  CRITERIOS  DE ADJUDICACIÓN: 

  
La adjudicación será por partida a un solo PROVEEDOR. 
 
Una vez hecha la evaluación de las ofertas, sin perjuicio de los criterios previstos por la LEY, se adjudicará el contrato correspondiente al 
LICITANTE cuya proposición resulte solvente por reunir conforme a los criterios establecidos en la presente convocatoria, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la UNIVERSIDAD, así como las establecidas en forma expresa en los puntos 2), 2.4) y Anexo 
B de la convocatoria. 

 
En la presente adquisición se preferirá como Proveedores, en igualdad de condiciones, a aquéllos que tengan su domicilio fiscal en 
Aguascalientes.  
 
En la presente licitación se otorgará un porcentaje diferencial de precio de un cinco por ciento en favor de los proveedores a que se refiere 
el párrafo anterior que hayan sido evaluados positivamente en su oferta técnica. 
 
De subsistir el empate entre las personas domiciliadas en el Estado de Aguascalientes, la adjudicación se efectuará a favor del Licitante que 
resulte ganador del sorteo que se realice para el efecto. Será convocado al sorteo un representante del Órgano Interno de Control. 

 

2.7)  EMISIÓN DEL FALLO: 
 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 57 de la LEY, la convocante emitirá un fallo, en el que asentará lo siguiente: 
   

I. La relación de Licitantes cuyas proposiciones fueron sujetas a evaluación, expresando en caso de desechamiento todas las razones 
legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se 
incumpla; 
 
II. La relación de Licitantes cuyas proposiciones fueron sujetas a evaluación y resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de dichas proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 
 
III. Nombre del Licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los 
criterios previstos en la convocatoria; 
 
IV. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos 
aplicables. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones. 

 
El contrato se adjudicará al Licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y su proposición haya obtenido el mejor 
resultado con base en la evaluación binaria habiendo ofertado el precio más bajo.  
 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación 
de las partes de firmarlo en el plazo y términos señalados en la LEY.  
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del artículo 93 de la LEY. 
 
La fecha del acto de emisión y notificación de fallo se especifica en la convocatoria en su calendario contenido en el punto 1.3). 
 

2.8)  GARANTÍAS: 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la LEY, quienes participen en una Licitación Pública deberán garantizar a favor de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, lo siguiente. 
 
El Proveedor adjudicado, se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato mediante garantía 
a favor de la UNIVERSIDAD, por un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto a erogar, en el ejercicio presupuestal de que se 
trate, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). De igual manera aplicaran las condiciones antes mencionadas para el caso de las 
garantías expedidas por concepto de anticipo, con la salvedad de que la garantía cubrirá el total del anticipo otorgado en su caso, y dicho 
anticipo será del 50% del monto del total adjudicado. No se entregará cantidad alguna por concepto de anticipo en tanto no se entregue a 
los Sujetos de la Ley Contratantes la garantía señalada. 
 
Asimismo, El Proveedor adjudicado queda obligado a entregar a la UNIVERSIDAD la garantía en cuestión a más tardar dentro de los 
diez días naturales posteriores a la firma del presente Contrato. Será causa de rescisión el no presentarla. 
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Dicha garantía, será vigente desde su expedición y hasta que sea liberada mediante autorización escrita por la UNIVERSIDAD una vez que 
se haya cumplido el objeto de este instrumento legal. 
 
La garantía de cumplimiento del Contrato se podrá hacer efectiva por la UNIVERSIDAD, cuando se presente de manera enunciativa y no 
limitativa en alguno de los siguientes casos: 

 
1) Cuando por causas imputables a El Proveedor adjudicado incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el Contrato 

y consecuentemente se le rescinda el mismo. 
 

2) Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del Contrato y El Proveedor adjudicado por sí mismo o a 
requerimiento la UNIVERSIDAD, no sustente debidamente las razones del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las 
penas convencionales respectivas. 

 
En caso de garantizar mediante fianza, esta deberá ser expedida por compañía autorizada y contener las siguientes estipulaciones: 
 

a) Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 
 
b) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas; 
 
c) El señalamiento de la denominación o nombre de El Proveedor adjudicado o fiado; 
 
d) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no 
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de 
las obligaciones previsto en el contrato y actos administrativos garantizados; 
 
e) Estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución 
definitiva, por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
principal o fuente de las obligaciones o cualquier otra circunstancia.  
 
f) La Afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 279 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
 
g) Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito la UNIVERSIDAD; una vez que se 
haya cumplido el objeto de este instrumento legal 

 
h) Que esta fianza cubre defectos y vicios ocultos de los bienes adquiridos, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido el proveedor, en los términos señalados en la convocatoria del procedimiento señalado, en el presente contrato y el Código 
Civil vigente en el Estado. 

 

 
2.9)  ¿CUÁNDO SÉ HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES?: 

 
a) Cuando el PROVEEDOR incumpla con alguna de las condiciones consideradas en los puntos 2.2) y 2.4) de la convocatoria. 
b) Cuando se presente incumplimiento por parte del PROVEEDOR adjudicado a alguna de las obligaciones a su cargo o se actualice 

alguna causa de rescisión establecida en el respectivo CONTRATO de adjudicación o en el texto de la convocatoria. 

c) Cuando el PROVEEDOR presente alguno de los BIENES en malas condiciones o baja calidad, sin que sean recibidos por el ENTE 

REQUIRENTE a su entera satisfacción, según corresponda; o 

d) Cuando el PROVEEDOR no presente los BIENES requeridos en tiempo y forma, a entera satisfacción del ENTE REQUIRENTE. 

 
Nota: La UNIVERSIDAD será la responsable de la ejecución de sanciones económicas que se impongan a los Proveedores. 
 
2.10)  CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 segundo párrafo de la LEY, la convocante podrá cancelar una licitación, partidas 
o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito, fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o BIENES, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a la propia convocante. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes, y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, podrán interponer la inconformidad en términos del artículo 93 de la LEY. 
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3 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE PAGO 
 

 
3.1)  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la LEY y como resultado de la adjudicación, la UNIVERSIDAD y el PROVEEDOR 
adjudicado deberán suscribir el CONTRATO correspondiente, en un término no mayor a diez días naturales contados a partir de la fecha en 
que se le notifique el fallo de adjudicación correspondiente. 
 
A efecto de formalizar el CONTRATO, este deberá ser suscrito por el PROVEEDOR adjudicado o por su representante legal debidamente 
facultado para tal efecto. 

 
Con la simple aceptación del pedido por parte del PROVEEDOR adjudicado, se considerará que el CONTRATO está perfeccionado, aún y 
cuando no esté suscrito el mismo. 

 
Cuando los Proveedores injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos o pedidos, serán sancionados 
por la Contraloría del Estado con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo general vigente 
en el Estado elevado al mes, en la fecha de la infracción; en cuyo caso la UNIVERSIDAD podrá en concordancia con lo señalado en el 
artículo 67 segundo párrafo de la LEY, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del 
diez por ciento, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.  

 
 

3.2)  CONDICIONES DE PAGO: 
 

La CONVOCANTE no otorgará anticipo. 
 

Se realizarán pagos, de conformidad con el artículo 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios, los cuales los hará la UNIVERSIDAD, dentro de los 15 días naturales posteriores a la validación de los comprobantes 
fiscales digitales por internet (CFDI) correspondientes.  
 
Los pagos se realizarán en Moneda Nacional. 
 
Cabe hacer mención que los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) deberán reunir los requisitos señalados en el Código Fiscal 
de la Federación. 
 
Para que los pagos procedan, los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), vales y/o notas de remisión, que comprueben la 
entrega de los bienes; deberán estar debidamente firmadas por el ente requirente, como constancia de la recepción a entra satisfacción. 
 
En caso de que los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) entregados por los proveedores para su pago, presenten errores o 
deficiencias, la UNIVERSIDAD dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir. El período que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presenta la 
corrección no se computará para efectos del pago. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 
convencionales en el entendido que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) deberán presentarse los jueves en un horario de 09:00 a 15:00 horas a revisión en 
el departamento de Adquisiciones de la Dirección Administrativa de la UNIVERSIDAD el jueves inmediato posterior a su expedición a nombre 
de: 
 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 
Blvd. Juan Pablo II No. 1302 
Fracc. Exhacienda la Cantera 
C.P. 20200 
Aguascalientes, Ags. 

R.F.C.: UTA 910811 4C9 
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3.3)  PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO: 

 
En caso de atraso en el cumplimiento por parte del PROVEEDOR adjudicado y por causa imputable a él, será sancionado con una pena de 
2 (dos) al millar por cada día de atraso en la ENTREGA del BIEN, de acuerdo a la fecha de entrega establecida en el pedido y/o CONTRATO 
de adjudicación respectivo con fundamento en el artículo 74 de la LEY. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el Proveedor en favor de cualquier otra persona, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento la UNIVERSIDAD, según lo dispone el último 
párrafo del artículo 67 de la LEY. 

 
 

3.4)  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
 

La UNIVERSIDAD podrá rescindir administrativamente el CONTRATO en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
PROVEEDOR, siguiendo el procedimiento previsto por el artículo 76 de la LEY, sin que se requiera declaración judicial para tal efecto. 
 

3.5)  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
 

Se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran causas que afecten el interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de los BIENES originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Gobierno del Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de 
la LEY. 

 

3.6)  CANTIDADES ADICIONALES Y NEGOCIACIONES: 
 

La UNIVERSIDAD podrá acordar el incremento en la cantidad de los BIENES solicitados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 de la LEY, en cuyo caso el proveedor adjudicado aceptará seguir prestando el BIEN requerido hasta en un cincuenta por ciento adicional 
al originalmente pactado en cantidad de meses, comprometiéndose a respetar las mismas condiciones y precio de los BIENES ofertado 
originalmente.  
 
La convocante se abstendrá de hacer modificaciones no contempladas en la convocatoria y que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones en contravención a lo establecido por el artículo 73 último párrafo de la LEY y, en general, cualquier cambio 
que implique otorgar condiciones más ventajosas a un PROVEEDOR comparadas con las establecidas originalmente en esta 
CONVOCATORIA. 
 

3.7) REPOSICION DE BIENES 
 

Si algún producto se detecta en mal estado o dañado, o bien no cumple con las especificaciones técnicas y/o requisitos de calidad, la 
convocante exigirá su reposición dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la notificación del hecho por parte del convocante al 
proveedor, aunque esté facturado y liquidado. 
 

INFORMACIÓN PARA LICITANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS 
 

El PROVEEDOR Adjudicado deberá acudir al departamento de Adquisiciones para: 
 

 Firma de contrato 

 Recibir contrato 
 

NOTAS ADICIONALES: 
 

La UNIVERSIDAD no será responsable por los gastos, fallas o cualquier omisión en que incurra el LICITANTE como consecuencia del 
trabajo desarrollado en la preparación de la proposición derivada de la presentación de la misma. 

 
En términos de lo dispuesto por el artículo 92 de la LEY, las personas podrán denunciar por escrito ante el Órgano Interno de Control de 
la UNIVERSIDAD que cuenta con el mismo domicilio, los actos que contravengan las disposiciones de la LEY. 
 

 
 
 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO UTA-LP-04-21 PARA LA  
ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUDIOVISUAL, EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL ELÉCTRICO, MATERIAL DE 
FERRETERÍA Y FONTANERÍA, EQUIPO DE LABORATORIO,SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO DE RED Y MATERIAL ELECTRÓNICO PARA 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO PARA LA U.T.A. 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES 

23 de 35 

4 
FORMATOS PARA LOS DOCUMENTOS  

QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 

FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PREGUNTAS 
 

ANEXO DOCUMENTO 
¿DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE 

PARTICIPANTE? 

A 
Escrito de interés en participar y presentación de preguntas sobre la convocatoria de esta 
licitación 

Sí (en caso de enviar preguntas) 

 
FORMATOS PARA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

ANEXO DOCUMENTO 
¿DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE 

PARTICIPANTE? 

B Proposición técnica - económica con descripción pormenorizada del bien ofertado. Sí 

C Acreditación del Participante Sí 

D Carta compromiso bajo protesta de decir verdad Sí 

E Carta poder simple Sí 

F Relación de clientes principales y copia de facturas Sí 

H1 Y H2 Declaración de inexistencia de conflicto de intereses Sí 

 
 

PARA LICITANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS: 
 

ANEXO DOCUMENTO 

¿DEBERÁ 
PRESENTAR EL 

LICITANTE 
ADJUDICADO? 

G Fianza original de cumplimiento de contrato 
Sí 
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ANEXO A 

PUNTO 1.5 y 1.8) DE ESTA CONVOCATORIA 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 

 
Por medio del presente manifiesto mi interés en participar en la licitación pública nacional número UTA-LP-04-21, para la adquisición 
de _________________ 
 
Indicar datos generales por parte del licitante (______ nombre de la empresa, R.F.C., domicilio Fiscal completo, teléfonos, correo 
electrónico, nombre completo del representante legal). 
 
Indicar en su caso los datos generales del interesado (persona autorizada por el representante legal).    
 
Así mismo manifiesto mi domicilio local en el cual podré oír y recibir notificaciones derivadas del presente procedimiento licitatorio: 
(domicilio completo_____________). 
 
Además, solicito de la manera más atenta las respuestas de las siguientes preguntas: 
 
 

Consecutivo Número de 
pregunta 

Punto, numeral, apartado, anexo Texto de la pregunta 

 1.-    

    

 
NOTAS:  
 
1.- La columna de consecutivo solo será llenado por la convocante, es decir el LICITANTE deberá llenar las columnas de: número de pregunta, punto, 
numeral, apartado, anexo y el texto de la pregunta. 
 
2.- La tabla se realizó en Word por lo que de acuerdo al número de preguntas que realice el LICITANTE podrá agregar el número de filas necesarias. 

 
Protesto lo necesario 

a la fecha de su presentación 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO B 

 
NUMERAL 1 DEL PUNTO 2.4) DE ESTA CONVOCATORIA 

 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

 

PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 

 
 
 

 
 

Partida Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Precio 
Unitario 

Importe 
 

 
DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO CONFORME 
AL PUNTO 2.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

 

  

  

 
 

  
  

 
 

  
  

 

Subtotal  

I.V.A.  

Total  

 
 

Condiciones de pago: Conforme a lo establecido en el punto 3.2) de la CONVOCATORIA de la LICITACIÓN. 

Tiempo de entrega: 
De conformidad a lo establecido en el punto 2.3) de la CONVOCATORIA de la LICITACIÓN. 
 

Lugar de entrega: 
De conformidad a lo establecido en el punto 2.3) de la CONVOCATORIA de la LICITACIÓN. 

 

Vigencia de la propuesta:  

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO C 

 
NUMERAL 2 DEL PUNTO 2.4) DE ESTA CONVOCATORIA 

 
Fecha (indicar por el licitante________) 

Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 

 
(nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son 
ciertos y han sido debidamente verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición 
en el presente procedimiento, a nombre y representación (nombre de la empresa). 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
CURP: 
 

  

Domicilio calle y número: 
 

  

Colonia: Delegación o Municipio:  
 
Código Postal: 

 
Entidad Federativa: 

 

 
Teléfono: 

 
 

 
Correo electrónico: 

 
Datos de Inscripción en Registro Público de Comercio: 
 
No. de la Escritura Pública en el que consta su Acta Constitutiva:                  Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se le dio Fe de la misma: 
 
Relación de socios en Actas: 

  

 
Apellido Paterno: 

 
Apellido Materno: 

 
Nombre: 

 
Descripción del Objeto Social: 
 
Reformas al Acta Constitutiva: 

 

Nombre del Apoderado o Representante: 
 
Datos del Documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 
Escritura Pública Número: 
 

 
Fecha: 

 
Datos de Inscripción en Registro 
Público de Comercio: 

Protesto lo necesario 
a la fecha de su presentación 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO D 

 
NUMERAL 3 DEL PUNTO 2.4) DE ESTA CONVOCATORIA 

 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

CARTA COMPROMISO 
 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
 
 
El que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad que:  
 
 

1. Declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos aquí proporcionados son verdaderos, en caso contrario estaría violando el artículo 
165 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes por lo cual sería acreedor a las penas establecidas en la Legislación citada. 

 
2. Hemos leído, revisado, analizado y aceptamos el contenido de la convocatoria y sus anexos, de la presente Licitación, así como de las 

especificaciones, cantidades y características de los bienes requeridos, estando de acuerdo en cada uno de sus numerales. 
 

3. Mi representada acepta entregar los BIENES y/o SERVICIOS, objeto de la presente Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones 
establecidas dentro de la convocatoria en los puntos 2.2) y 2.3) así como en la junta de aclaraciones del presente procedimiento, obligándome a 
mantener los precios fijos hasta la entrega definitiva de los BIENES y/o SERVICIOS, los cuales estarán asegurados por nuestra cuenta y riesgo 
hasta su entrega total en el lugar establecido en el punto 2.3) de la convocatoria del presente procedimiento. 

 
4. Me comprometo a garantizar la calidad de todos los BIENES y/o SERVICIOS requeridos, por el período mínimo indicado en el punto 2.2) de la 

CONVOCATORIA, así mismo cumpliré con las normas indicadas para estos BIENES, todo esto contará a partir de la recepción a entera 
satisfacción por el ENTE REQUIRENTE. Así mismo manifiesto que si dentro del período de garantía se presenta (algún defecto de fabricación) en 
condiciones normales de uso quedó obligado a reponer los bienes dañados en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
comunicación del defecto o daño sin cargo adicional para la UNIVERSIDAD. 

 
5. Manifiesto que no me encuentro en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios. 
 
6. Que mi representada acepta que personal del ENTE REQUIRENTE realice Visita Física a las Instalaciones de mi empresa o establecimiento. 

 
  

7. Manifiesto que en caso de resultar adjudicada mi empresa entregará las pruebas de laboratorio que comprueben que el material que se está 
suministrando cumple con las normas solicitadas para cada partida, esto con cargo a mi representada, en el caso que aplique. 

 
8. Manifiesto que en caso de resultar adjudicada mi empresa es la única responsable de las prestaciones que obliga la Ley Federal del Trabajo con 

el personal que realice los trabajos y/o bienes para la entrega e instalaciones de los BIENES objeto de la presente licitación, sin cargo adicional 

para la UNIVERSIDAD. Así como dar cumplimiento a mis obligaciones en materia de seguridad social para con mis trabajadores. 
 

9. La empresa que represento cumple cabalmente con las obligaciones en materia de Trabajo Infantil acatando las prohibiciones que en materia de 
contratación de menores establece la Ley Federal del Trabajo, así como las exigencias previstas por dicho ordenamiento para la protección del 
trabajo de adolescentes permitido y en su caso las prohibiciones correspondientes en términos de los artículos 175 y 176 del mismo ordenamiento. 

 
10. Que mi representada se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad 

social. 
 

11. El que suscribe por sí o por interpósita persona manifiesto bajo protesta de decir verdad que me abstendré de adoptar conductas para que los 
servidores públicos la UNIVERSIDAD, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de adquisición y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación con los demás participantes y evitar arreglos compensatorios o 
contribuciones destinadas a influenciar o asegurar la adquisición para sí o para terceros. 
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12. El domicilio para oír y recibir notificaciones es mi domicilio fiscal y en el caso de que sea fuera del Estado de Aguascalientes, acepto se notifique 
en estrados la UNIVERSIDAD.  

 
13. No desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público que con la formalización del contrato correspondiente no se actualizará un conflicto 

de interés. Para el caso de que mi representada sea una persona moral, los socios o accionistas que ejercen control sobre la sociedad con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualizará un conflicto de interés. 
 

 
14. Manifiesto mi conformidad en que los pagos a mi favor sean realizados en: 
 
Datos Bancarios y del Beneficiario 
 

Nombre   Institución Bancaria  

     
R.F.C.   Plaza y sucursal  

     
Domicilio Fiscal   Número de Cuenta  

     
Teléfono   CLABE  

 
 
 

15. Que mi representada está catalogada como ___________la categoría en que esté incluida su empresa es de acuerdo a la tabla siguiente, según  
sea el caso: 

 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de número de 

trabajadores 

Rango de monto de ventas 

anuales (mdp) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 
Desde $100.01 hasta $250 235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 
 

 
Protesto lo necesario 

a la fecha de su presentación 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO E 

 
NUMERAL 4 DEL PUNTO 2.4) DE ESTA CONVOCATORIA 

 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

CARTA PODER SIMPLE 
 
 

Yo, C. __________ representante legal de la empresa ______________, otorgo facultades al C. 
______________________ para que firme las actas de Acto de Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Emisión y notificación de Fallo de Adjudicación, con facultades amplias para firmar a mi nombre, en la Licitación 
Pública Nacional No. UTA-LP-02-21  

 
OTORGA  RECIBE 

 
 
 
 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  
 
 
 

____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL FACULTADO 

 
 

TESTIGOS 

 

 
 
 
 

____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

  
 
 
 

____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO F 

 
NUMERAL 6 DEL PUNTO 2.4) DE ESTA CONVOCATORIA 

 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 

 
Por medio del presente menciono tres de los principales clientes a los que he realizado ventas de BIENES, similares a los requeridos 
en la presente licitación: 
 

RELACIÓN DE TRES CLIENTES 
 
 

Nombre 
(contacto) 

Razón Social Teléfono Volumen de venta Tiempo de 
Entrega o 

duración del 
contrato 

 
 
 

    

 
 
 

    

     

 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO G 

 
PUNTO 2.8) NUMERAL 1 DE ESTA CONVOCATORIA 

FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
 

(___nombre de la compañía afianzadora   ) en ejercicio de la autorización que le otorgo el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda  y Crédito Público en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta por la cantidad de  $_________ ( _________pesos 00/100  M.N.) ante 
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, para garantizar por ____(NOMBRE DE LA EMPRESA 
ADJUDICADA)   , el cumplimiento de todas y cada una  de las  obligaciones  a su cargo derivadas del contrato número 
________________, que celebro con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, con fecha __ de 
_______ del 2021, relativo a: suministro de ___(DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS BIENES ADJUDICADOS)__, con todas 
las características  descritas en la cláusula segunda del contrato mencionado, con importe total de $_________ 
(___________ pesos 00/100  M.N.)  
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, para responder del cumplimiento del contrato mencionado en el párrafo 
anterior, así como la buena calidad y buen funcionamiento de los BIENES mencionados. La compañía afianzadora 
expresamente declara: A) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. B) que 
en el caso de que se prorrogue el plazo establecido para la entrega de los BIENES que se garantizan con la fianza o exista 
espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera, C) la fianza 
garantiza la ejecución total de la entrega de los BIENES materia del contrato. D) la vigencia de esta fianza será de un año 
y por el termino de treinta días posteriores a dicho plazo, destinado exclusivamente para que dentro de ese lapso se 
presente cualquier eventual reclamación a cargo de nuestro fiado y en caso de no haber inconformidad por parte de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES, afianzadora ___________, S.A. de C.V., procederá a su 
cancelación al termino de dicho periodo. E) La Institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de 
trámite de las reclamaciones de pago que deriven de las disposiciones contenidas en los artículos 174, 175, 279, 280, 
281, 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. F) no se considera novación la celebración de un 
convenio de terminación anticipada o rescisión del contrato.  Las partes se someten expresamente a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. (fin de texto)  
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ANEXO H1 

MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 
 

Fecha (indicar por el licitante________) 
Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
 
 
A través del presente escrito y en representación de __________ procedo a manifestar bajo protesta de decir 
verdad que, ni el suscrito, ni los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la persona moral a la que 
represento desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 
Dicha manifestación efectuada, se realiza con el fin de apegarse a la previsión contenida en el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en relación con lo dispuesto por el artículo 
36 fracción IX la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, disposiciones legales 
que establecen lo siguiente: 
 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
 
(...) 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de 
que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios 
o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, y  
(...) 

 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
 
"Artículo 36.- Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
 
(...) 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
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conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del órgano interno de control de los entes públicos, previo a la celebración del acto en 
cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
(...) 

 
Así mismo, hago la manifestación bajo protesta de decir verdad de que no existe para el suscrito, ni para los 
socios y/o accionistas que ejercen control sobre la persona moral a la que represento, intereses personales, 
familiares o de negocios con los servidores públicos que desarrollarán y autorizarán el procedimiento de 
contratación. 
 
Por último, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, mi representada no intervendrá en el desempeño 
imparcial y objetivo de las funciones de los servidores públicos que desarrollarán y autorizarán el procedimiento 
de contratación. 
 
Una vez expuesto lo anterior, no se omite resaltar el interés del suscrito por colaborar con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes como (proveedor y/o prestador de servicios). 

 
Protesto lo necesario 

a la fecha de su presentación 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 
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ANEXO H2 
MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 

 
Fecha (indicar por el licitante________) 

Licitación Pública Nacional Número UTA-LP-04-21 
 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
 
A través del presente escrito procedo a manifestar bajo protesta de decir verdad que, no desempeño ningún 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 
Dicha manifestación efectuada, se realiza con el fin de apegarse a la previsión contenida en el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en relación con lo dispuesto por el artículo 
36 fracción IX la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, disposiciones legales 
que establecen lo siguiente: 
 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
 
(...) 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de 
que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios 
o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, y  
(...) 

 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
 
"Artículo 36.- Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
(...) 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del órgano interno de control de los entes públicos, previo a la celebración del acto en 
cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; (...) 
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Así mismo, hago la manifestación bajo protesta de decir verdad de que no existe en mí suscrito, intereses 
personales, familiares o de negocios con los servidores públicos que desarrollarán y autorizarán el 
procedimiento de contratación. 
 
Por último, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en mi persona no intervendrá el desempeño imparcial 
y objetivo de las funciones de los servidores públicos que desarrollarán y autorizarán el procedimiento de 
contratación. 
 
Una vez expuesto lo anterior, no se omite resaltar el interés de suscrito por colaborar con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes como (proveedor y/o prestador de servicios). 

 
 

 
Protesto lo necesario 

a la fecha de su presentación 
 

_________________________________ 
Firma 

Nombre (indicar nombre completo del representante legal “no abreviar nombre”) 
Representante Legal de la empresa (indicar nombre completo de la empresa) 

 
 


